
12 VIERNES 27DEMARZODE 2026 ECONÓMICOS CLASIFICADOS
1611 Judiciales

quier causa en el pago de cualquier divi-
dendo, en más de 15 días corridos, como
es el caso de autos. En consecuencia,
venimos en ejercer la facultad antes
descrita, haciendo efectiva la cláusula
de aceleración, en el sentido de exigir el
total del saldo insoluto de la deuda me-
diante la presentación de esta demanda.
La parte ejecutada se ha constituido en
mora respecto de esta obligación a con-
tar de la cuota N° 37, en adelante. Res-
pecto de este mutuo hipotecario, la
parte ejecutada adeuda al banco de-
mandante, la suma de UF 56,5199.- con-
cepto de capital más los intereses res-
pectivos que se devenguen desde la
mora y hasta la fecha de pago efectivo
de la deuda más costas del juicio. Por
Tanto, y de conformidad con lo expuesto
y las disposiciones legales citadas,
Ruego A US., se sirva tener por enta-
blada demanda ejecutiva y despachar
mandamiento de ejecución y embargo
en contra de don Julio César Contreras
Sandoval, en su calidad de deudor prin-
cipal, por la suma total de UF 2.057,925.-
en su equivalente en pesos al 1 de abril
de 2025 a $ 80.051.472.- por concepto de
capital, respecto del mutuo hipotecario
signado en el número 1 y del mutuo pos-
tergación de cuotas signado con el
número 2, todo lo anterior más los inte-
reses respectivos que se devenguen
desde la mora y hasta la fecha del pago
efectivo de la deuda, más las costas del
juicio; y disponer que se continúe la eje-
cución y acoger la demanda en todas
sus partes. En Lo Principal: Demanda
ejecutiva y mandamiento de ejecución y
embargo. En El Primer Otrosí: Acom-
paña documentos y solicita custodia. En
El Segundo Otrosí: Se tenga presente
cuantía. En El Tercer Otrosí: Persone-
ría. En El Cuarto Otrosí: Señala bienes
para el embargo. En El Quinto Otrosí:
Se tenga presente. En El Sexto Otrosí:
Se tenga presente. En El Séptimo
Otrosí: Cambio de nombre. En El Oc-
tavo Otrosí: Patrocinio y Poder. Resolu-
ción que provee demanda. 24 de abril de
2025. A Lo Principal: Por interpuesta
demanda ejecutiva. Despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. Al pri-
mer otrosí: Por acompañado documen-
tos digitalizados, con citación; Al se-
gundo otrosí: Téngase presente; Al ter-
cer otrosí: Téngase presente; Al cuarto
otrosí: Téngase presente; Al quinto otro-
sí: Téngase presente; Al sexto otrosí;
Téngase presente; Al séptimo otrosí;
Téngase presente; Al octavo otrosí:
Téngase presente. Ampliación de de-
manda. 5 de junio de 2025. Que, vengo
en ampliar la demanda de autos en el
siguiente sentido: La parte demandada,
don Julio César Contreras Sandoval,
adeuda a mí representado, Banco Itaú
Chile, además de la obligación deman-
dada en autos, las siguientes: 1.- Pagaré
N° 822958, a la orden suscrito por don
Julio César Contreras Sandoval, en su
calidad de deudor principal, por la can-
tidad de $ 83.569.623.- cuya firma se en-
cuentra autorizada ante Notario
Público. La cantidad adeudada deveng-
aría, a contar de la fecha de suscrip-
ción, un interés del 0,41% mensual, el
que se pagaría conjuntamente con el ca-
pital en 60 cuotas mensuales y sucesivas
de $ 1.576.887.- cada una de ellas, que
vencerán los días 26 de cada mes, ven-
ciendo el pago de la primera cuota el
día 26 de octubre del 2020. La mora o
simple retardo en el pago de una cuales-
quiera de las cuotas en que se divide la
presente obligación, podrá hacer exigi-
ble la totalidad de la deuda, considerán-
dose en tal caso la obligación de plazo
vencido y hará que la deuda devengue
el interés máximo que la ley permita es-
tipular para operaciones no reajustables
de esta naturaleza que resulte ser la
más alta de la que se encuentre vigente
a la fecha de la suscripción del pagaré o
de la vigente al día de la mora o simple
retardo, el que se aplicará desde la
mora o simple retardo hasta la fecha de
pago efectivo. El acreedor podrá cobrar
anticipadamente el presente pagaré, el
que en ese evento se considerará de
plazo vencido para todos los efectos le-
gales y convencionales, si el deudor ce-
sare en el pago de cualquiera otra obli-
gación contraída, sea en favor de Banco
Itaú Chile, como es el caso de autos, o
de cualquier otro acreedor, o si se solici-
tare la declaración de quiebra del deu-
dor o si éste formulare proposiciones de
convenio extrajudicial o judicial. Para
todos los efectos legales se constituyó
domicilio en la Comuna de Santiago y se
somete a la competencia de los tribu-
nales de la misma. Se deja constancia
que en caso de cobro judicial correspon-
derá al deudor acreditar el pago de las
cuotas en que se divide el presente pa-
garé. La obligación que da cuenta el re-
ferido instrumento tiene el carácter de
indivisible, y podrá en consecuencia exi-
girse en su totalidad a cualquiera de los
herederos o sucesores legales del deu-
dor a cualquier título. El tenedor del
instrumento en comento quedó liberado
de la obligación de protesto. La firma
del suscriptor fue autorizada por Nota-
rio Público, por lo que el pagaré consti-
tuye título ejecutivo perfecto en su con-
tra, siendo además, la obligación lí-
quida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no está prescrita. Se hace pre-
sente que el demandado se encuentra en
mora a contar de la cuota con venci-
miento el 26/12/2024 en adelante, por lo
que adeuda cuotas desde la recién men-
cionada hasta la última. Dicho incum-
plimiento que faculta al banco para exi-
gir de inmediato, y como si fuera de
plazo vencido, la totalidad de la deuda,
por lo que vengo en exigir el pago total
y anticipado de la obligación del pagaré,
mediante la presentación de esta am-
pliación de la demanda. Respecto del
pagaré demandado, el deudor adeuda al
banco demandante, la suma de $
15.414.640.- por concepto de capital, más
los intereses convencionales y penales
que se generen a contar desde la mora,
hasta la fecha del pago efectivo de la
deuda más las costas del juicio. Resolu-
ción que provee ampliación de de-
manda. 19 de junio de 2025. Proveyendo
el escrito de 05 de junio de 2025 (folio
09). A lo principal: téngase por amplia-
da la demanda de autos en los términos
solicitados, considerándose esta presen-
tación como parte integrante del libelo
de folio 1, notifíquese conjuntamente y
en forma legal, y despáchese un nuevo
mandamiento de ejecución y embargo.
Al otrosí: Por acompañado el docu-
mento, con citación. Ampliación de de-
manda. 23 de julio de 2025. Que, vengo
en ampliar la demanda de autos en el
siguiente sentido: La parte demandada,
don Julio César Contreras Sandoval,
adeuda a mí representado, Banco Itaú
Chile, además de la obligación deman-
dada en autos, las siguientes: 1. Mutuo
Hipotecario, Operación N° 02089939. Por
escritura pública de fecha 10 de marzo
de 2020, otorgada en la Notaría de San-
tiago de don Pedro Ricardo Reveco Hor-
mazabal, cuya copia autorizada con
firma electrónica avanzada se acom-
paña en un otrosí de esta demanda, Itaú
Corpbanca hoy, Banco Itaú Chile otorgó
al ejecutado mutuo hipotecario por un
importe de UF 10.256.- conforme consta
en la cláusula Segunda del citado instru-
mento, cuyas estipulaciones se dan por
expresamente reproducidas. La parte
deudora se obligó a pagar la referida
suma mediante 300 cuotas mensuales,
vencidas y sucesivas, a contar de pri-
mer día hábil del mes siguiente al de la
fecha de inscripción de la primera hipo-
teca. Se señaló que el capital adeudado
devengaría una tasa de interés real,
anual y vencida del 1,60% anual los pri-
meros 36 meses, y a contar de ese mo-
mento se determinará conforme se des-
prende de la cláusula Tercera de la
misma escritura citada, cuyos términos
se dan por reproducidos en esta de-
manda. Las demás condiciones del
crédito constan de la misma escritura
citada, cuyos términos se dan por ente-
ramente reproducidos. Según consta en
la cláusula Cuarta del referido contrato,
el ejecutado constituyó Hipoteca de Pri-
mer Grado en favor de Itaú Corpbanca
hoy, Banco Itaú Chile, para asegurar el
cumplimiento exacto, íntegro y oportuno
de todas y cada una de las obligaciones
que se establecen en el citado instru-
mento, sobre la propiedad ubicada en:
Casa N° 41 del ‘Condominio Terralta de
Chamisero’, Lote N° 19-B, con acceso
principal por Avenida Chamisero N°
16663, comuna de Colina, Región Metro-
politana. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 22169, número 31996 en el
año 2019 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Las referidas hipotecas se en-
cuentran inscritas en el Registro de Hi-
potecas y Gravámenes del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago de 2020.
De conformidad a la cláusula Novena
letra a) del referido contrato, se auto-
riza al Banco para, a su arbitrio, exigir
anticipadamente el pago de la totalidad
del mutuo que da cuenta la citada escri-
tura, si el deudor incurre en mora o
simple retardo en el pago de cualquier
dividendo o cuota de capital y/o inte-
reses en más de 15 días corridos, como
es el caso de autos. En consecuencia,
venimos en ejercer la facultad antes
descrita, haciendo efectiva la cláusula
de aceleración, en el sentido de exigir el
total del saldo insoluto de la deuda me-
diante la presentación de esta amplia-
ción de demanda. El ejecutado se ha
constituido en mora respecto de esta ob-
ligación a contar del dividendo 55, en
adelante. Respecto de este mutuo hipo-
tecario, el ejecutado adeuda al banco
demandante, la suma de UF 8.987,3673.-
en su equivalente en pesos por concepto
de capital, más los intereses respectivos
que se devenguen desde la mora y hasta
la fecha de pago efectivo de la deuda
más costas del juicio. La obligación de-
mandada por esta vía es líquida, actual-
mente exigible y la acción ejecutiva no
se encuentra prescrita. 2. Pagaré N°
60210708, a la vista y orden suscrito por
el banco en representación del deudor,
en su calidad de deudor principal, por la
cantidad de $ 17.558.730.- cuya firma se
encuentra autorizada ante Notario
Público. El referido pagaré vista es
emitido con fecha 19 de junio de 2025, y
presentado a cobro con motivo de la in-
terposición de la presente demanda eje-
cutiva, de conformidad al Artículo 49 de
la Ley 18.092, adeudándose por concepto
de capital la referida suma, más los in-
tereses respectivos y hasta la fecha del
pago efectivo de la deuda. La obligación
demandada por esta vía es líquida, ac-
tualmente exigible y la acción ejecutiva
no se encuentra prescrita. En conse-
cuencia, rogamos a S.S. se tenga por
ampliada la demanda interpuesta, orde-
nando despachar un nuevo manda-
miento de ejecución y embargo en ese
sentido, en contra de don Julio César
Contreras Sandoval, en su calidad de
suscriptor y deudor principal, por la
suma total de UF 11.045,2923.- en su
equivalente en pesos 1 de julio de 2025 a
$ 433.745.205.-, por concepto de capital,
respecto de los mutuos hipotecarios,
más la cantidad de $ 32.973.370.- por
concepto de capital, respecto de los pa-
garés en pesos, todo lo anterior más los
intereses respectivos que se devenguen
desde la mora y hasta la fecha del pago
efectivo de la deuda, más las costas del
juicio; y disponer que se continúe la eje-
cución y acoger la demanda en todas
sus partes. Por Tanto, Ruego A S.S., ac-
ceder a lo solicitado y tener por amplia-
da la presente de conformidad a lo ex-
puesto y ordenar se despache un nuevo
mandamiento de ejecución y embargo.
Otrosí: Acompaña documentos. Resolu-
ción que provee ampliación de de-
manda. 11 de agosto de 2025. Resol-
viendo presentación de folio 23. A lo
principal: Téngase presente y por am-
pliada la demanda en los términos ex-
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puestos. Al otrosí: Por acompañados
con citación. Mandamiento. 11 de agosto
2025. Requiérase a don(a) Julio César
Contreras Sandoval, para que pague a
Banco Itaú Chile, la suma de UF
11.045,2923- en su equivalente en pesos al
1 de julio de 2025 a $ 433.745.205, y la
suma de $ 32.973.370.-, todo más inte-
reses y costas. No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Notificación por avisos.
Con fecha 29 de enero de 2026 la parte
ejecutante solicita la notificación por
avisos del demandado. El Tribunal re-
suelve con fecha 04 de febrero de 2026:
Vistos y teniendo presente: 1° Que el
emplazamiento válido de la parte de-
manda es un trámite o diligencia esen-
cial en la primera instancia. 2° Que en
estos antecedentes la parte actora ha in-
tentado notificar a la demandada, sin lo-
grarlo. En efecto, la información pro-
porcionada por las entidades consulta-
das y las búsquedas del receptor judi-
cial han sido infructuosas en la consecu-
ción del objetivo. 3° Que, por tanto, se
concluye que la residencia de la parte
demandada es difícil de deter-
minar, motivo por el cual se accederá a
la forma especial de notificación solici-
tada. Y visto además lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, se declara: - Que se autoriza noti-
ficar la demanda y su resolución a la
parte demandada don Julio César Con-
treras Sandoval, Rut N° 12455357-1, me-
diante aviso extractado por la Señora
Secretaria del Tribunal, que debe inser-
tarse por tres avisos a publicar en el
diario El Mercurio de Santiago, sin per-
juicio de la que también corresponde
hacer en el Diario Oficial. - En cuanto
al requerimiento de pago, comparezca
el demandado en la Secretaria del Tri-
bunal, al quinto día a las 10:00 horas,
después de la última notificación por
avisos, bajo el apercibimiento de tenerlo
por requerido de pago, debiendo la
parte demandante informar al tribunal
con dos días de antelación, la fecha de
la última publicación a través de correo
electrónico jcsantiago26@pjud.cl. Así
está ordenado en los autos caratulados
‘Banco Itaú Chile/Contreras’, causa Rol
C-4753-2025, del 26° Juzgado Civil de San-
tiago. La Secretaria.

EXTRACTO. ANTE EL 26° JUZGADO
de Letras en lo Civil de Santiago, en au-
tos sobre interdicción por demencia, Rol
V-183-2025, en autos caratulados Quila-
pan”, se concede por sentencia defini-
tiva de fecha 4 de marzo de 2026, doña
Glady del Carmen Chávez Molina, ce-
dula de identidad número 2.621.917-5, do-
miciliada en Pasaje Las Onas 668B,
Parque Industrial, Comuna de Puda-
huel, Región Metropolitana, no tiene la
libre disposición de sus bienes. La Se-
cretaria.

VIGÉSIMO SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol V-156-2025,
sobre juicio interdicción por demencia,
caratulado ’Vergara’, por sentencia de-
finitiva de fecha 02-02-2026, se declaró la
interdicción definitiva por demencia de
don Rino Enrique Vergara Toro, Run
4.019.062-7, domiciliado en Pasaje
Puerto Edén 0535, Villa Lo Marcoleta
Quilicura, quedando privado de la libre
administración de sus bienes. La Secre-
taria.

ANTE EL 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-203-2025, cara-
tulado ’Padilla/’, sobre nombramiento
de curador y declaración de interdic-
ción, por sentencia de fecha 06 de fe-
brero del año 2025, se declara la inter-
dicción de doña Filomena Ortiz Castillo,
cédula de identidad N° 5.235.774-8, domi-
ciliada en El Líbano 2980, comuna de
Macul, Región Metropolitana, quedando
privada de la libre administración de
sus bienes, refiriéndose la curaduría ge-
neral, legítimo y definitivo, a su hija
doña Maria Filomena Padilla Ortiz,
cédula de identidad N° 8.262.800-2.

NOTIFICACIÓN 28° JUZGADO CIVIL
de Santiago, causa Rol C-10751-2024,
‘Banco de Chile con Agrícola Forestal y
Transportes Scarleth Betancur EIRL’ se
dispuso notificación por avisos a Agrí-
cola, Forestal y Transportes Scarleth
Betancur E.I.R.L., Rut 52.000.870-5, re-
presentada legalmente por doña Scarleth
Jiovanna Betancur Calzadilla, Rut
13.804.883-7, lo siguiente: En Lo Princi-
pal: Demanda cobro de pesos en juicio
ordinario de menor cuantía; Primer
Otrosí, acompaña documentos; Segundo
Otrosí, se tenga presente; Tercer Otrosí,
acredita personería con documentos que
acompaña; Cuarto Otrosí, patrocinio,
poder y forma de notificación especial.
Juzgado Civil de Santiago. Paula Aranci-
bia Rodríguez, abogada, Bancode Chile,
representada a su vez por su gerente ge-
neral don Eduardo Ebensperger Orrego,
domiciliado calle Ahumada N° 251 de la
ciudad de Santiago, a US., con respeto
digo: Que, por este acto, vengo en inter-
poner demanda de cobro de pesos en jui-
cio ordinario de menor cuantía en contra
de la Agrícola, Forestal y Transportes
Scarleth Betancur E.I.R.L., del giro de
su denominación, Rut 52.000.870-5, repre-
sentada legalmente por doña Scarleth
Jiovanna Betancur Calzadilla, ignoro
profesión u oficio, Rut 13.804.883-7, am-
bas domiciliadas en Pasaje Las Maravil-
las 401, Angol, en virtud de los funda-
mentos de hecho y de derecho que paso
a exponer: I.- El Banco de Chile es
dueño y beneficiario del pagaré a plazo
N° 994520008705075083, acogido al Fondo
de Garantía para Pequeños Empresarios
(Fogape Reactivación), suscrito con fe-
cha 22 de febrero de 2021 por don Enri-
que Eduardo Escalas Paineo y don
Diego Hernán Gálvez Verdugo en repre-
sentación del Banco de Chile, quienes a
su vez representan a la sociedad Agrí-
cola, Forestal y Transportes Scarleth
Betancur E.I.R.L., ya individualizada,
por el cual quedó obligada a pagar al
banco la suma de $ 29.501.556 por con-
cepto de capital, suma que se obligó a
pagar en 32 cuotas iguales, mensuales y
sucesivas de $ 1.005.092 cada una de el-
las, venciendo la primera el 1 de julio de
2021 y a partir de ésta, las cuotas si-
guientes vencerán sucesivamente con la
periodicidad antes indicada y 1 cuota de
$ 1.005.084 que se pagaría el 1 de marzo
de 2024. El capital adeudado devengará
a partir de la fecha de suscripción y du-
rante toda la vigencia de la obligación
intereses a razón de la tasa de interés
anual del 6,96%. Es del caso S.S, que la
deudora no pagó la cuota N° que vencía
el día 1 de febrero de 2023, adeudándose
en consecuencia la suma de $ 13.475.184,
cantidad a la que hay que agregar los in-
tereses pactados, los penales y las costas
de la causa. II.- Se pactó que el no pago
oportuno de alguna de las cuotas de ca-
pital e intereses facultará al acreedor,
una vez transcurridos 15 días corridos
contados desde la mora o el simple re-
tardo, para hacer exigible el saldo total
adeudado como si fuera de plazo ven-
cido. Asimismo, se pactó que en caso de
mora o simple retardo en el pago del ca-
pital y/o los intereses de esta obligación,
se devengará también un interés penal
igual al máximo convencional que la ley
permite estipular, el que regirá desde la
mora o simple retardo hasta el día de su
pago efectivo, pero solo si éste fuere su-
perior al interés que se encontrare ri-
giendo, pues en caso contrario continu-
ará devengando este último. V.- En el
presente caso venimos en demandar las
acciones derivadas de este mutuo o
préstamo de dinero de acuerdo a los artí-
culos 2196 y siguientes del Código Civil.
Por Tanto, en mérito de lo expuesto y de
lo prescrito en los artículos 698 y si-
guientes del Código de Procedimiento Ci-
vil; Ruego a SSA. se sirva tener por in-
terpuesta demanda ordinaria de cobro
de pesos en juicio ordinario de menor
cuantía en contra de la Agrícola, Fores-
tal y Transportes Scarleth Betancur
E.I.R.L., representada legalmente por
doña Scarleth Jiovanna Betancur Calza-
dilla; admitirla a tramitación y, en defi-
nitiva, acogerla en todas sus partes, re-
solviendo: 13 Que se declara la obligación
de la Agrícola, Forestal y Transportes
Scarleth Betancur E.I.R.L., ya individu-
alizada, de pagar la suma de $ 13.475.184,
o la suma mayor o menor que SS. deter-
mine que se adeuda, conforme al mérito
de autos, más intereses penales a razón
del máximo interés convencional para
operaciones de crédito de dinero no rea-
justables, calculados a contar de la fe-
cha de la mora y hasta la fecha de pago
efectivo, correspondiente a la restitución
del mutuo documentado en el pagaré in-
dicado. 2° Que, en consecuencia, se con-
dene a la Agrícola, Forestal y Tran-
sportes Scarleth Betancur E.I.R.L., ya
individualizada, a pagar al Banco de
Chile la suma de $ 13.475.184 o la suma
mayor o menor que SS. determine que se
adeuda, conforme al mérito de autos,
más los mencionados intereses penales,
dentro del plazo de tercero día desde que
la sentencia definitiva cause ejecutoria,
con expresa condenación en costas. Re-
solución. Santiago, veintiocho de Junio
de dos mil veinticuatro Tramítese la
causa conforme al procedimiento ordina-
rio de menor cuantía. Al escrito folio 4:
Estese a lo que se resolverá. A la solici-
tud folio 1. A lo principal: Traslado. Al
primer otrosí: Téngase por acompaña-
dos documentos, con citación. Al se-
gundo otrosí; Téngase presente en lo que
fuere procedente. Al tercer otrosí;
Téngase por acompañada personería con
citación. Al cuarto otrosí; Téngase pre-
sente el patrocinio y por conferido el
poder. (jbv) Cuantía: $ 13.475.184.- Es-
crito. Solicita notificación por avisos. 28°
Juzgado Civil De Santiago Raúl Gar-
retón Romero, abogado en autos caratu-
lados ‘Banco De Chile con Agricola Fo-
restal y Transportes Scarleth Betancur
EIRL’, Rol C-10751-2024, a S.S. con res-
peto digo: Consta en las diligencias con-
signadas que Agrícola, Forestal y Tran-
sportes Scarleth Betancur E.I.R.L., Rut
52.000.870-5, representada legalmente por
doña Scarleth Jiovanna Betancur Calza-
dilla, no ha podido ser notificado, por no
habérsele encontrado en ninguno de los
domicilios señalados. Por Tanto, Ruego
A US.: se sirva ordenar que se notifique
la demanda de estos autos, sus proveí-
dos, y demás actuaciones de autos, por
medio de avisos extractados. Resolución.
Santiago, veintiuno de noviembre de dos
mil veinticuatro Al escrito del folio 34:
como se pide, notifíquese a el deman-
dado Agrícola, Forestal y Transportes
Scarleth Betancur E.I.R.L., Rut
52.000.870-5, representada legalmente por
doña Scarleth Jiovanna Betancur Calza-
dilla, Rut 13.804.883-7, mediante avisos
insertos y extractados en el diario El
Mercurio de Santiago por tres días con-
secutivos, sin perjuicio del que corres-
ponda en el Diario Oficial, de la de-
manda de autos y su proveído. Gestió-
nese a través del mail del Tribunal
jcsantiago28@pjud.cl, para la validación
del extracto. (jbv).

NOTIFICACIÓN 28° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Se notifica a don Milenko
José Castro Araya en autos Rol
C-10786-2024 ’Euroamerica Seguros /
Castro’ Felipe Castro Poblete, por la de-
mandante, solicita el remate del inmue-
ble hipotecado, en conformidad al artí-
culo 103de la Ley General de Banco. Re-
solución de fojas 46, ’Santiago, 25 de fe-
brero de 2026: como se pide, decretase
al remate el inmueble hipotecado.
Acompáñese certificado de dominio vi-
gente y de hipoteca y gravámenes’.

ANTE EL VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, causa Rol
C-13.958-2025, ‘Scotiabank Chile con Co-
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mercializadora Santa Sara SpA’. Daniel
Ocampo Miño, abogado, con domicilio
en calle Enrique Foster Sur N° 39, piso
2, Las Condes, correo electrónico do-
m@ocampoycia.cl, mandatario judicial
en representación convencional de Scoti-
abank Chile, sociedad anónima banca-
ria, cuyo gerente general es don Diego
Patricio Masola, contador público, am-
bos domiciliados en Avenida Costanera
Sur N° 2.710, Torre A, Las Condes, Re-
gión Metropolitana, a V.S. con respeto
digo: Interpongo demanda ejecutiva en
contra de Comercializadora Santa Sara
SpA., ignoro giro, representada por
doña Paola Georgina Jara Contalba, ig-
noro profesión u oficio, ambas domicili-
adas en calle Antonio Varas N° 175, Ofi-
cina N° 402, Comuna de Providencia,
Región Metropolitana, en su calidad de
deudora principal, y en contra de doña
Paola Georgina Jara Contalba, ya indi-
vidualizada, domiciliada en calle Anto-
nio Bellet N° 90, comuna de Providen-
cia, Región Metropolitana, en su calidad
de avalista, fiadora y codeudora solida-
ria de la deudora principal, en razón de
ser deudores vencidos de los siguientes
pagarés. 1.- Pagaré N° 600220775655 sus-
crito con fecha 20 de agosto 2025, por la
suma de $ 33.747.187.- por concepto de
capital, pagadero a la vista o a su sola
presentación, cuya suscripción, monto y
demás estipulaciones provienen de los
términos de un Contrato Único de Pro-
ductos Persona Jurídica. El capital de-
vengaba a contar de la fecha de suscrip-
ción del pagaré y hasta el pago efectivo,
intereses a la tasa de interés máxima
convencional que corresponda a la fecha
de suscripción del pagaré, a menos que
la que rija hasta el pago sea superior,
en cuyo caso se cobrará ésta última. De
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 49 de la Ley 18.092, el referido pa-
garé es presentado a cobro a contar de
esta fecha y con motivo de la interposi-
ción de la presente demanda ejecutiva,
adeudándose por concepto de capital
por éste, la suma de $ 33.747.187.- más
intereses pactados. En el pagaré singu-
larizado precedentemente, doña Paola
Georgina Jara Contalba, ya individuali-
zada, se constituyó en avalista de la
deudora principal, razón por la cual res-
ponde al pago de dicho pagaré, de con-
formidad a lo dispuesto en los artículos
46 y siguientes de la Ley 18.092. 2.- Pa-
garé N° 710156780882 suscrito con fecha
20 de agosto 2025, por la suma de $
15.298.200.- por concepto de capital, pa-
gadero a la vista o a su sola presen-
tación, cuya suscripción, monto y
demás estipulaciones provienen de los
términos del contrato referido anterior-
mente. El capital devengaba a contar
de la fecha de suscripción del pagaré y
hasta el pago efectivo, intereses a la
tasa de interés máxima convencional
que corresponda a la fecha de suscrip-
ción del pagaré, a menos que la que rija
hasta el pago sea superior, en cuyo caso
se cobrará ésta última. De conformidad
a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
18.092, el referido pagaré es presentado
a cobro a contar de esta fecha y con mo-
tivo de la interposición de la presente
demanda ejecutiva, adeudándose por
concepto de capital por éste, la suma de
$ 15.298.200.- más intereses pactados. En
el pagaré singularizado precedente-
mente, doña Paola Georgina Jara Con-
talba, ya individualizada, se constituyó
en avalista de la deudora principal,
razón por la cual responde al pago de
dicho pagaré, de conformidad a lo dis-
puesto en los artículos 46 y siguientes de
la Ley 18.092. 3.- Pagaré N° 710157089722
suscrito con fecha 20 de agosto 2025, por
la suma de $ 720.675.- por concepto de
capital, pagadero a la vista o a su sola
presentación, cuya suscripción, monto y
demás estipulaciones provienen de los
términos del contrato referido anterior-
mente. El capital devengaba a contar
de la fecha de suscripción del pagaré y
hasta el pago efectivo, intereses a la
tasa de interés máxima convencional
que corresponda a la fecha de suscrip-
ción del pagaré, a menos que la que rija
hasta el pago sea superior, en cuyo caso
se cobrará ésta última. De conformidad
a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
18.092, el referido pagaré es presentado
a cobro a contar de esta fecha y con mo-
tivo de la interposición de la presente
demanda ejecutiva, adeudándose por
concepto de capital por éste, la suma de
$ 720.675.- más intereses pactados. En el
pagaré singularizado precedentemente,
doña Paola Georgina Jara Contalba, ya
individualizada, se constituyó en ava-
lista de la deudora principal, razón por
la cual responde al pago de dicho pa-
garé, de conformidad a lo dispuesto en
los artículos 46 y siguientes de la Ley
18.092. 4. Pagaré N° 710153496487 sus-
crito con fecha 2 de abril de 2025, por la
suma de $ 90.100.000.-, por concepto de
capital, el que devengaba intereses a
tasa del 0,92 % mensual, los cuales se
capitalizaban en caso de no pago. El ca-
pital e intereses debían ser pagados en
11 cuotas mensuales y sucesivas, de las
cuales las primeras 10 cuotas serían por
la suma de $8.694.540.- cada una de el-
las, y una última cuota (o cuota N° 11),
por la suma de $ 8.705.739.-, con primer
vencimiento al día 16 de mayo de 2025.
Se dejó constancia en el pagaré que el
deudor declaraba expresamente que los
fondos recibidos en el préstamo serían
destinados a Capital de Trabajo en con-
formidad con las disposiciones del DL
3.472 y sus modificaciones y reglamen-
tación, otorgándole a mi representado
las más amplias facilidades a fin de que
pudiera verificar y comprobar la debida
inversión del producto del crédito, según
la finalidad señalada precedentemente.
Se pactó que el deudor debía pagar a
Scotiabank Chile con cada cuota de ca-
pital e intereses, una comisión legal as-
cendente a un 1 % anual sobre el saldo
de capital garantizado, que el Banco re-
cauda para el Fondo de Garantía para
Pequeños Empresarios, el cual cauciona
el crédito con una tasa de garantía del
50 % del saldo de capital adeudado. Sin
perjuicio de lo anterior, en caso de no
pago oportuno de la comisión legal a fa-
vor del fondo, el deudor se obliga a pa-
gar además un 2 % anual, sobre el ca-
pital garantizado de la respectiva cuota
vencida. También se estipuló que el no
pago íntegro y oportuno de una o más
cuotas de capital y/o de los intereses da-
ría derecho al Banco para cobrar la
tasa de interés máxima convencional fi-
jada por la autoridad a la fecha de sus-
cripción de este pagaré, a menos que la
que rija durante la mora o retardo sea
superior, en cuyo caso se cobrará esta
última, y esos mismos hechos faculta-
ban al acreedor para hacer exigible el
saldo insoluto del pagaré, como si fuera
de plazo vencido, capitalizándose los in-
tereses impagos hasta esa fecha, y
desde ese momento, el total de la obli-
gación devengará el mismo interés pe-
nal señalado precedentemente. Llegada
la fecha de pago de la cuota de capital e
intereses que vencía el día 16 de mayo
de 2025, ésta no fue pagada, razón por la
cual en este acto, por medio de la pre-
sente demanda y sólo a contar de su no-
tificación, se hace exigible el saldo inso-
luto de este pagaré, el cual asciende en
capital a la suma de $ 90.100.000.- más
los intereses pactados y penales estipu-
lados. En el pagaré singularizado prece-
dentemente, doña Paola Georgina Jara
Contalba, ya individualizada, se consti-
tuyó en avalista, fiadora y codeudora
solidaria de la deudora principal, razón
por la cual responde al pago de dicho
pagaré, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 46 y siguientes de la Ley
18.092. Tratándose de deudas líquidas,
actualmente exigibles, no prescritas y
que constan de título ejecutivo, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 434
N° 4 del Código de Procedimiento Civil,
es procedente que V.S. ordene despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de las ejecutadas. Por
Tanto, en virtud de lo expuesto y de lo
prescrito en los artículos 254, 434 N° 4 y
siguientes del Código de Procedimiento
Civil, Ley N° 18.092 y demás normas le-
gales aplicables, A V.S. Pido: Tener por
interpuesta demanda ejecutiva en con-
tra de Comercializadora Santa Sara
SpA, representada por doña Paola Geor-
gina Jara Contalba, en su calidad de
deudora principal, y en contra de doña
Paola Georgina Jara Contalba, en su ca-
lidad de avalista, fiadora y codeudora
solidaria de la deudora principal, ambas
ya individualizadas; ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de $
139.866.062.- más intereses pactados y
penales estipulados, conforme a lo ex-
puesto en el cuerpo de la demanda; y en
definitiva, acoger la demanda a trami-
tación, y disponer se siga adelante la
ejecución hasta hacer a mi represen-
tado entero y cumplido pago de las su-
mas adeudadas, con costas de la causa.
1° Otrosí: acompaña documento en la
forma legal, y solicita custodia. 2°
Otrosí: señala bienes para la traba del
embargo. 3° Otrosí: depositario. 4°
Otrosí: se tenga presente. 5° Otrosí: se
tenga presente. 6° Otrosí: Personería. 7°
Otrosí: patrocinio y poder. Santiago, 13/
10/2025. Proveyendo a la demanda: A lo
principal: por interpuesta demanda en
procedimiento ejecutivo. Despáchese. Al
primer otrosí: por acompañados cuatro
pagares. Custódiese (N° 10428-2025). Por
acompañados copias de contratos, bajo
apercibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil. En
cuanto al resto de los documentos, por
acompañados con citación. Al segundo,
tercer, cuarto, quinto y séptimo otrosí:
téngase presente. Al sexto otrosí:
téngase presente y por acompañada
personería, con citación. Mandamiento
de ejecución y embargo. Un ministro de
fe requerirá de pago a Comercializa-
dora Santa Sara SpA, representada le-
galmente por Paola Georgina Jara Con-
talba, en calidad de deudor principal y a
Paola Georgina Jara Contalba, en cali-
dad de aval, fiador y codeudor solidario,
para que se pague a Scotiabank Chile
S.A. la suma de $ 139.866.062.- pesos más
intereses y costas. No verificado el pago
en el acto de la intimación, se deberá
trabar embargo sobre bienes suficientes
del deudor, los que quedarán en su
poder, en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Así esta ordenado en el cuaderno princi-
pal de estos antecedentes. Luego
trámites de rigor, Santiago, 12/03/2026.
Proveyendo a la presentación de fecha
10 de marzo de 2026, folio 23: Vistos y
teniendo presente: 1° Que el emplaza-
miento válido de la parte demanda es
un trámite o diligencia esencial en la
primera instancia. 2° Que en estos ante-
cedentes la parte actora ha intentado
notificar a la demandada, sin lograrlo.
En efecto, la información proporcionada
por las entidades consultadas y las
búsquedas del receptor judicial han sido
infructuosas en la consecución del obje-
tivo. 3° Que, por tanto, se concluye que
la residencia de la parte demandada es
difícil de determinar, motivo por el cual
se accederá a la forma especial de noti-
ficación solicitada. Y visto además lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, se declara: Que se
autoriza notificar y requerir de pago a
la demanda y su resolución a la parte
demandada, Comercializadora Santa
Sara Spa, representada legalmente por
doña Paola Georgina Jara Contalba,
mediante 3 avisos a publicar en el diario
El Mercurio de Santiago, sin perjuicio
de la que también corresponde hacer en
el Diario Oficial. Notifico a Comerciali-
zadora Santa Sara Spa, en representa-
ción de doña Paola Georgina Jara Con-
talba, respecto de la demanda inter-
puesta en su contra, así como de la re-
solución que le dio curso. Notifico y re-
quiero de pago a Comercializadora
Santa Sara SpA, en representación de
doña Paola Georgina Jara Contalba. El
Secretario.
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EN CAUSA C-3779-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de Se-
bastián Maximiliano y Trinidad Espe-
ranza ambos Zambrano Poblete, naci-
miento 1 abril 2010 y 2 febrero 2018,
para día 28 de abril de 2026, a las 13:00
horas, sala 3. Ministro de Fe.

EN AUTOS RIT C-2522-2025, RUC:
25-2-5775595-1, sobre ’Cuidado personal’,
caratulado ’Peña/Marquina’, inter-
puesta por doña Dayana Carolina Peña
Vasquez, venezolana, cédula de identi-
dad N° 27.869.899-8, se ha ordenado noti-
ficar, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil en relación al artículo 27 de la Ley
de Familia a don Leonar Josue Mar-
quina Mendonza, venezolano, pasaporte
N° 20.848.996, la demanda de cuidado
personal con respecto del NNA Leo-
nardo Josue Marquina Peña, IPE N°
100.498.5032, en contra del demandado
ya individualizado, respecto de la que se
solicitó declarar que se hace lugar a
ella otorgándole el cuidado personal de
la NNA de autos y ordenando practicar
la correspondiente subinscripción al
margen de la respectiva partida de na-
cimiento. Vengan las partes a audiencia
preparatoria que se fija para el 24 de
abril de 2026, a las 08:30 horas, a la que
deberán comparecer personalmente, pa-
trocinada por abogado habilitado, que la
represente legalmente, a fin de ratificar
la demanda, respectivamente, debiendo
indicar uno a uno y detalladamente los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio que pro-
cediere: documentos, nombre completo,
oficio y domicilio de sus testigos y cual-
quier otra probanza; la audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Para el evento que requiera patrocinio
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, deberá comparecer a dicha institu-
ción solicitando asesoría, con la debida
antelación, no siendo excusa para la
realización de la audiencia la falta de
apoderado.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-2268-2023, Ruc: 23-2-4269289-6, caratu-
lada Merino/Galindo, materia de Ali-
mentos, Aumento, seguida ante este
Juzgado de Familia de San Bernardo, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha dieciocho de febrero del dos mil
veintiséis, notificar mediante tres avisos
publicados en diarios de circulación lo-
cal o nacional. Cuando la notificación
hecha por este medio sea la primera de
una gestión judicial, será necesario,
además, para su validez, que se inserte
el aviso en los números del ’Diario Ofi-
cial’ correspondientes a los días pri-
mero o quince de cualquier mes, o al
día siguiente, si no se ha publicado en
las fechas indicadas avisos insertos en
el Diario Oficial los días 1 o 15 de cual-
quier mes, o al día siguiente, a Juan An-
tonio Galindo Barraza, cédula de identi-
dad N° 15450736-1, de la demanda, su
proveído y la resolución de fecha diecio-
cho de febrero del dos mil veintiséis que
cita a audiencia preparatoria a reali-
zarse el día veintisiete de Mayo de dos
mil veintiséis, a las 9:00 horas, en de-
pendencias de este Juzgado ubicadas en
calle San José N° 545, comuna de San
Bernardo. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurran todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Antonio Va-
ras Bustos. Ministro de Fe.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de cuidado
personal, causa Rit C- 2622-2025, caratu-
lada Ulloa/Fernández. Demanda inter-
puesta por Sandra de las Mercedes Ul-
loa Garay en contra de Estrella Fer-
nanda Figueroa Ulloa y Guillermo
Andrés Fernández Cifuentes, en el que
demanda y solicita en lo principal: de-
manda de cuidado personal; primer
otrosí: acompaña documentos; segundo
otrosí: privilegio de pobreza; tercer
otrosí: patrocinio y poder; cuarto
otrosí: señala forma de notificación;
quinto otrosí: solicita comparecencia re-
mota. Luego de señalar los hechos y el
derecho solicita: Se sirva tener por in-
terpuesta la demanda de cuidado per-
sonal respecto de los niños Amaro Va-
lentín Fernández Figueroa y Francisco
Andrés Fernández Figueroa, ambos ya
individualizados, en contra de su madre
Estrella Fernanda Figueroa Ulloa, y en
contra de su padre don Guillermo
Andrés Fernández Cifuente, ambos ya
individualizados, admitirla a tramita-
ción y, en definitiva, decretar que se me
otorgue el cuidado personal de los niños
Amaro Valentín Fernández Figueroa y
Francisco Andrés Fernández Figueroa,
a mí, su abuela por línea materna, San-
dra de las Mercedes Ulloa Garay, orde-
nando las inscripciones, anotaciones y
subinscripciones que procedan, con cos-
tas. Por resolución de fecha 30 de junio
de 2025 se dicta: A lo principal: Téngase
por deducida demanda de cuidado per-
sonal, traslado. Vengan las partes per-
sonalmente, y debidamente representa-
das según lo dispuesto en el artículo 18
de la ley N° 19.968, a la audiencia prepa-
ratoria que se realizará el día 09 de sep-
tiembre del año 2025, a las 10:30 horas,
en las dependencias de este Juzgado de
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
Al primer otrosí: Por acompañados. Al
segundo otrosí: Téngase presente. Al
tercer otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder. Regístrese en SITFA. Al
cuarto otrosí: Como se pide, salvo las
que deban realizarse por estado diario.
Al quinto otrosí: Ha lugar a lo solici-
tado, solo para la audiencia preparato-
ria y en cuanto se autoriza la compare-
cencia vía remota de la parte que lo so-
licita, debiendo descargar anticipada-
mente la aplicación Zoom, contar con
acceso estable y suficiente a internet y
encontrarse en un lugar adecuado para
el desarrollo de la audiencia, en lo posi-
ble aislado de ruidos y personas que
puedan entorpecer la conexión, incor-
porándose en la historia de la causa la
ID Zoom, con al menos un día de antici-
pación. Se ordenan las notificaciones
respectivas. Por resolución de fecha 9
de febrero de 2026 se dicta: Cítese a las
partes para audiencia preparatoria, la
que se realizará el día 14 de mayo del
año 2026, a las 11:00 horas, en las depen-
dencias de este Juzgado de Familia de
Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
comuna de Quinta Normal. Notifíquese
a la parte demandada Estrella Fer-
nanda Figueroa Ulloa, y a Guillermo
Andrés Fernández Cifuentes, de la de-
manda, su proveído y la presente reso-
lución, mediante la publicación de tres
avisos que deberán insertarse en el dia-
rio cabecera de la provincia los días
viernes, sábado y domingo, inclusive.
Todo ello, en forma conjunta de la publi-
cación del aviso que deberá insertarse
en los números del Diario Oficial el día
1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente, si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas, y con a lo menos 15 días
de antelación de la fecha de audiencia
fijada. Extracto redactado por Daniela
Torres, ministra de fe suplente del Juz-
gado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, once de febrero de dos mil veinti-
séis.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-1856-2025, alimentos,
caratulada Guzmán/Guzmán se ordena
notificar por avisos, en conformidad ar-
tículo 23 Ley 19.968, a demandada Paola
Macarena Guzmán Chicaguala, C.I.
19.799.219-0, enfermera, último domicilio
Circunvalación 1815, Puente Alto. De-
manda 29/5/2025 alimentos mayores de-
mandante padre Gustavo del Carmen
Guzmán Miranda, pensionado, domicilio
Maipú N° 1534, Concepción. Providencia
9/6/2025 admite a tramitación demanda
y da lugar alimentos provisorios con
cargo a demandada en suma equiva-
lente a 1,45381 U.T.M., que deberá pa-
gar al padre, dentro de los primeros
cinco días del mes en que cause ejecuto-
ria la resolución mediante depósito en
libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado 53962381851 del actor, deman-
dada dispone cinco días desde notifica-
ción oponerse al monto provisorio, cita
a las partes a audiencia preparatoria
bajo apercibimiento artículo 21 Ley
19.968. Las partes deberán comparecer
con abogado. Demanda deberá ser con-
testada por escrito con anticipación de a
lo menos cinco días de fecha audiencia
preparatoria, debiendo en mismo plazo
presentar demanda reconvencional que
se quisiere. La audiencia preparatoria
se celebrará con partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella.
Las partes deberán manifestar en la au-
diencia preparatoria los medios de
prueba de que piensan valerse en la au-
diencia de juicio. La demandada deberá
cumplir con artículo 5° de la Ley 14.908
antes de la audiencia y ser ratificado
bajo juramento en la misma y concurrir
a la audiencia con antecedentes que sir-
van para determinar su patrimonio y
capacidad económica. Resolución
24/2/2026 cita audiencia preparatoria
presencial 15 de abril de 2026, a las
13:00 horas, sala 5, de este Juzgado, ubi-
cado Castellón 432, primer piso, Concep-
ción. Ministro de Fe.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de alimen-
tos, causa Rit C-2017-2025, caratulada
Castro/Carvajal. Demanda interpuesta
por Nicolle Manuela Castro Ríos, en
contra de Jhon Jairo Carvajal Pérez, en
el que demanda y solicita en lo princi-
pal: demanda de alimentos menores;
primer otrosí: solicita alimentos provi-
sorios; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio de po-
breza; quinto otrosí: personería; sexto
otros: forma de notificación y tramita-
ción electrónica. Luego de señalar los
hechos y el derecho solicita: tener por
interpuesta demanda de alimentos en
contra de Jhon Jairo Carvajal Castro,
antes individualizado, acogerla a trami-
tación y, en definitiva, condenarlo al
pago por concepto de alimentos a la
suma de $ 250.000, equivalentes a
3.64176669386 UTM al mes de mayo de
2025 y del 50% de los gastos extraordina-
rios, o la cantidad que S.S. determine
con el mérito de autos. Por resolución
de fecha 23 de mayo de 2025 se dicta: A
lo principal: Téngase por deducida de-
manda de alimentos menores, traslado.
Vengan las partes personalmente, y de-
bidamente representadas según lo dis-
puesto en el artículo 18 de la ley N°
19.968, a la audiencia preparatoria. Al
primer otrosí: Atendido lo solicitado por
la parte demandante, la edad del ali-
mentario, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 4 de la ley N°
14.908, se regulan alimentos provisorios
en favor de Charlotte Carvajal Castro,
en la suma de 2,97538 UTM equivalente
actualmente a $ 204.254, que comen-
zarán a devengarse a contar del mes si-
guiente de la notificación de la parte de-
mandada y será pagadero dentro de los
primeros cinco días de cada mes, medi-
ante depósito en una cuenta de ahorro
que para tal objeto se asignará a la
parte demandante. Se representa a las
partes que desde informado el número
de cuenta bancaria, ésta estará disponi-
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ble para efectuar depósitos. A su vez, se
informa que la parte demandante podrá
firmar el contrato, ya sea a través de la
aplicación del Banco Estado, si es
cliente, o dirigiéndose a una sucursal,
en caso contrario. Infórmese a la parte
demandada que dispone del plazo de
cinco días contados desde la notificación
de la demanda, para oponerse a los ali-
mentos provisorios fijados en la pre-
sente resolución, tal como lo dispone el
artículo 4 de la ley N° 14.908. Al segundo
otrosí: Téngase presente; ofrézcase e
incorpórese en su oportunidad procesal.
Al tercer otrosí: Téngase presente. Al
cuarto otrosí: Acredítese. Al sexto
otrosí: Ha lugar a lo solicitado, solo en
cuanto se autoriza la comparecencia vía
remota de la parte que lo solicita y úni-
camente respecto de la audiencia prepa-
ratoria decretada en autos, debiendo
descargar anticipadamente la aplica-
ción Zoom, contar con acceso estable y
suficiente a internet y encontrarse en un
lugar adecuado para el desarrollo de la
audiencia, en lo posible aislado de rui-
dos y personas que puedan entorpecer
la conexión, incorporándose en la histo-
ria de la causa la ID Zoom, con al me-
nos un día de anticipación. Las partes
intervinientes deberán unirse a la
conexión con 10 minutos de antelación a
la hora programada de audiencia, y por-
tando sus cédulas de identidad vigentes.
Se representa que la autorización no es
extensiva a la comparecencia de peri-
tos, testigos, declaración de parte si ha
sido solicitada, y niños, niñas y adoles-
centes que deban ser oídos en audiencia
reservada. Se decretan medidas proba-
torias especiales conforme artículo 5°
inciso 2 ley N° 14.908, y se requiere la
declaración de patrimonio de la parte
demandada. Se ordenan las notifica-
ciones de las partes. Por resolución de
fecha 26 de mayo de 2025 se dicta:
Téngase presente comprobante de aper-
tura de LAV de folio 15, notifíquese en
su oportunidad. N° 32460715244. Por re-
solución de fecha 13 de febrero de 2026
se dicta: Se fija como nuevo día y hora
para la celebración de la audiencia pre-
paratoria, el día 28 de mayo de 2026, a
las 9:00 horas, debiendo las partes com-
parecer personalmente y debidamente
representadas según lo dispuesto en el
artículo 18 de la ley N° 19.968, en las de-
pendencias de este Juzgado de Familia
de Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
comuna de Quinta Normal. La audien-
cia se realizará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que en ella se dicta-
ren sin necesidad de ulterior notifica-
ción. Notifíquese a la parte demandada
Jhon Jairo Carvajal Perez, de la de-
manda, su proveído, folio 16 y la pre-
sente resolución, mediante la publica-
ción de tres avisos que deberán inser-
tarse en el diario cabecera de la provin-
cia los viernes, sábado y domingo, inclu-
sive. Todo ello, en forma conjunta de la
publicación del aviso que deberá inser-
tarse en los números del Diario Oficial
el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día
siguiente, si no se ha publicado en las
fechas indicadas, y con a lo menos 15
días de antelación de la fecha de au-
diencia fijada. Extracto redactado por
Daniela Torres, ministra de fe suplente
del Juzgado de Familia de Pudahuel.
Pudahuel, dieciséis de febrero de dos
mil veintiséis.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por materia de alimen-
tos, causa Rit C-2017-2025, caratulada
Castro/Carvajal. Demanda interpuesta
por Nicolle Manuela Castro Ríos, en
contra de Jhon Jairo Carvajal Pérez, en
el que demanda y solicita en lo princi-
pal: demanda de alimentos menores;
primer otrosí: solicita alimentos provi-
sorios; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio de po-
breza; quinto otrosí: personería; sexto
otros: forma de notificación y tramita-
ción electrónica. Luego de señalar los
hechos y el derecho solicita: tener por
interpuesta demanda de alimentos en
contra de Jhon Jairo Carvajal Castro,
antes individualizado, acogerla a trami-
tación y, en definitiva, condenarlo al
pago por concepto de alimentos a la
suma de $ 250.000, equivalentes a
3.64176669386 UTM al mes de mayo de
2025 y del 50% de los gastos extraordina-
rios, o la cantidad que S.S. determine
con el mérito de autos. Por resolución
de fecha 23 de mayo de 2025 se dicta: A
lo principal: Téngase por deducida de-
manda de alimentos menores, traslado.
Vengan las partes personalmente, y de-
bidamente representadas según lo dis-
puesto en el artículo 18 de la ley N°
19.968, a la audiencia preparatoria. Al
primer otrosí: Atendido lo solicitado por
la parte demandante, la edad del ali-
mentario, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 4 de la ley N°
14.908, se regulan alimentos provisorios
en favor de Charlotte Carvajal Castro,
en la suma de 2,97538 UTM equivalente
actualmente a $204.254, que comenzarán
a devengarse a contar del mes siguiente
de la notificación de la parte deman-
dada y será pagadero dentro de los pri-
meros cinco días de cada mes, mediante
depósito en una cuenta de ahorro que
para tal objeto se asignará a la parte
demandante. Se representa a las partes
que desde informado el número de
cuenta bancaria, ésta estará disponible
para efectuar depósitos. A su vez, se in-
forma que la parte demandante podrá
firmar el contrato, ya sea a través de la
aplicación del Banco Estado, si es
cliente, o dirigiéndose a una sucursal,
en caso contrario. Infórmese a la parte
demandada que dispone del plazo de
cinco días contados desde la notificación
de la demanda, para oponerse a los ali-
mentos provisorios fijados en la pre-
sente resolución, tal como lo dispone el
artículo 4 de la ley N° 14.908. Al segundo
otrosí: Téngase presente; ofrézcase e
incorpórese en su oportunidad procesal.
Al tercer otrosí: Téngase presente. Al
cuarto otrosí: Acredítese. Al sexto
otrosí: Ha lugar a lo solicitado, solo en
cuanto se autoriza la comparecencia vía
remota de la parte que lo solicita y úni-
camente respecto de la audiencia prepa-
ratoria decretada en autos, debiendo
descargar anticipadamente la aplica-
ción Zoom, contar con acceso estable y
suficiente a internet y encontrarse en un
lugar adecuado para el desarrollo de la
audiencia, en lo posible aislado de rui-
dos y personas que puedan entorpecer
la conexión, incorporándose en la histo-
ria de la causa la ID Zoom, con al me-
nos un día de anticipación. Las partes
intervinientes deberán unirse a la
conexión con 10 minutos de antelación a
la hora programada de audiencia, y por-
tando sus cédulas de identidad vigentes.
Se representa que la autorización no es
extensiva a la comparecencia de peri-
tos, testigos, declaración de parte si ha
sido solicitada, y niños, niñas y adoles-
centes que deban ser oídos en audiencia
reservada. Se decretan medidas proba-
torias especiales conforme artículo 5°
inciso 2 ley N° 14.908, y se requiere la
declaración de patrimonio de la parte
demandada. Se ordenan las notifica-
ciones de las partes. Por resolución de
fecha 26 de mayo de 2025 se dicta:
Téngase presente comprobante de aper-
tura de LAV de folio 15, notifíquese en
su oportunidad. N° 32460715244. Por re-
solución de fecha 13 de febrero de 2026
se dicta: Se fija como nuevo día y hora
para la celebración de la audiencia pre-
paratoria, el día 28 de mayo de 2026, a
las 09:00 horas, debiendo las partes
comparecer personalmente y debida-
mente representadas según lo dispuesto
en el artículo 18 de la ley N° 19.968, en
las dependencias de este Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
La audiencia se realizará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que en ella
se dictaren sin necesidad de ulterior no-
tificación. Notifíquese a la parte deman-
dada Jhon Jairo Carvajal Perez, de la
demanda, su proveído, folio 16 y la pre-
sente resolución, mediante la publica-
ción de tres avisos que deberán inser-
tarse en el diario cabecera de la provin-
cia los viernes, sábado y domingo, inclu-
sive. Todo ello, en forma conjunta de la
publicación del aviso que deberá inser-
tarse en los números del Diario Oficial
el día 1 o 15 de cualquier mes, o al día
siguiente, si no se ha publicado en las
fechas indicadas, y con a lo menos 15
días de antelación de la fecha de audien-
cia fijada. Extracto redactado por Da-
niela Torres, ministra de fe suplente del
Juzgado de Familia de Pudahuel. Puda-
huel, dieciséis de febrero de dos mil
veintiséis.

EXTRACTO EN JUICIO ARBITRAL
’San Sebastián Inmobiliaria SA. Con
Avalos’, por resolución de 10/03/2024, don
Juan Pablo Sánchez Sepúlveda juez
árbitro Ley 19.281 ordenó notificar por
avisos, en extracto, a don Carlos Dar-
wins Avalos Castillo, Rut 13.760.432-9, lo
siguiente: Constitución del Compro-
miso: Con fecha 26 de febrero de 2026,
se tiene por constituido el compromiso
arbitral para conocer sobre la termina-
ción anticipada de contrato de arrenda-
miento y resolución de promesa de c
ompraventa respecto del Inmueble ubi-
cado en Calle San Alfonso N° 533, Los
Andes. Citación a Audiencia: Se cita a
las partes, San Sebastian Inmobiliaria
S.A. y don Carlos Darwins Avalos Cas-
tillo, a una audiencia para el martes 17
de marzo de 2026, a las 16:00 horas. Mo-
dalidad: La audiencia se realizará vía
Google Meet a través del enlace:
meet.google.com/ktu-tejj-joi Objeto de
la Audiencia: Establecer las normas de
procedimiento y los términos del con-
trato de compromiso arbitral. Compare-
cencia: Las partes deben comparecer
representadas por abogado habilitado o
procurador, enviando el mandato res-
pectivo en formato PDF al correo del
Juez. Ministro de Fe: Se designa a don
Correo: Giorgio Zunino Juez: del Con-
tacto Cofre. juezarbitro@sanchezaboga-
do.cl; Teléfono: +56 9 73332535; Domici-
lio: Calle Amunategui N° 277, piso 12,
Santiago. Orden de Notificación: Notifí-
quese personalmente al requerido medi-
ante Receptor Judicial de la jurisdic-
ción. Con fecha 03-03-2026 Se solicita: En
Lo Principal: Asume Patrocinio Y
Poder. Primer Otrosi: Se notifica de re-
solución. Segundo Otrosí: Solicita notifi-
cación por avisos (Art. 54 CPC). Tercer
Otrosí: Acompaña documentos, Con ci-
tación. Cuarto Otrosi: Solicita se fije día
y hora para audiencia. Con fecha
11-03-2026 Se resuelve: Resolviendo la
presentación del abogado don Rodrigo
Cifuentes Ramírez de fecha 03 de marzo
de 2026: A Lo Principal: Téngase pre-
sente. Al Primer Otrosi: Téngase por
notificado expresamente de resolución
que indica. Al Segundo Otrosi: Como se
pide notifíquese al requerido por a lo
menos 3 avisos por medio de algún dia-
rio de circulación nacional, sin perjuicio
de una publicación en el Diario Oficial,
como lo dispone el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil. Al Tercer
Otrosi: Téngase por acompañados, con
citación. Al Cuarto Otrosi: Como se pide
se fija audiencia para el lunes 20 de
abril de 2026, a las 16:00 horas, el que se
realizará vía GoogleMeet link de conex-
ión es: meet.google.com/ktu-tejj-joi, en
el cual se establecerán las normas de
procedimiento que deberán observarse
en este arbitraje y los términos del con-
trato de compromiso arbitral. El Actua-
rio.
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REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 12° JCS C 5795-2025 Nissan-
Tanner Financial S. Con Bravo, vehí-
culo Nissan Versa mt 4x2 1.6 año 2024
color azul 57 mil km, el 30 de marzo
2026, 12 hrs. En Galvarino 8601 galpón 8,
comuna Quilicura. Exhibición días 27 y
30 marzo de 10 a 17 hrs., consultas
+56995495748 Mauricio García martil-
lero público y judicial N° R.N.M. 1398
garantía $ 400.000 comisión más impues-
tos pago contado.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 14° Juzgado
Civil Stgo. causa C-15960-2023, Gmac con
Zavaleta, automóvil Chevrolet Sail LS
1.5, 2019, patente LJHW.13, garantía $
200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor comisión, impues-
tos, garantía. Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 15° Juzgado
Civil Santiago, Autofin con Cortez,
C-2634-2025, automóvil Audi A3 TFSI 1.8
AT, 2016, patente HZHP.83, garantía $
500.000, exhibición viernes, de 12:00 a
18:00, mejor postor. Comisión, impues-
tos, garantía Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL 28 DE MARZO
de 2026, 12:00. Camino Tres 375, Parcela
33 C, Batuco, 977134423, por orden 28°
Juzgado Civil Santiago, Cat Administra-
dora De Tarjeta con Villalobos,
C-16132-2024, station wagon, Dfsk, 560
4x2 1.8, 2024, patente TFSX.43, garantía
$ 200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor comisión, impues-
tos, garantía Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE FUERZA AÉREA DE
Chile: sábado 28 de Marzo de
2026, 11:00 horas. calle Volcán
Osorno S/N, Gran Avenida Para-
dero 37 Y Medio al Poniente, Su-
bastare: Automóviles Subaru Le-
gacy, Kia Optima, Samsung SM3,
Buses Mercedes Benz OF 1417-52,
Minibús Hyundai H1, Station Wa-
gon Hyundai Grand Santa Fe, Ca-
mionetas Nissan Terrano, Ambu-
lancia Ford Transit 2.4, Furgón
Suzuki APV, Carros DE Golf,
Angiógrafo, Equipos Médicos,
Equipos Computacionales, Aires
acondicionados, Equipamiento de
Casino, Lavadoras, Calefón y
Otros de Difícil Detalle. A la
vista los días 26 y 27 de marzo de
10:00 a 15:30 horas y 28 de Marzo
de 10:00 a la hora de la subasta
Comisión de Martillo 5.9% más
IVA, Exhibición virtual y bases
de subasta en www.rematesdrago
.cl, Rodrigo Drago Urrutia, Mar-
tillero Publico R.N.M.P. 1625.
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REMATE ANTE PRIMER JUZGADO
Letras Punta Arenas, el día 9 de abril
de 2026, a las 12:00 horas, mediante mo-
dalidad mixta, tanto presencial en el tri-
bunal como también mediante plata-
forma Zoom, se rematará inmueble ubi-
cado en Santiago, que corresponde al
Departamento N° 143 C, del 14° piso de
la Torre II del Condominio Palmas de
Tocornal, con acceso principal por calle
Manuel Antonio Tocornal N° 455, San-
tiago, el cual se encuentra inscrito a
nombre de Comercial Toro Mazote y
Compañía Limitada, a Fs. 12037 N°
17493, del Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta asciende a
1368 Unidades de Fomento, en su equi-
valente en pesos al día de la subasta. In-
teresados deberán rendir garantía 10%
del mínimo a través vale vista a la or-
den del tribunal, que deben hacer llegar
a Secretaría del tribunal de lunes a
viernes de 10:00 a 14:00 horas, a más
tardar día anterior fecha de remate. In-
teresados deberán ingresar en la res-
pectiva causa, con su clave única a
través de la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 14:00 horas del día an-
terior al fijado para la subasta, un es-
crito en el cual, junto con su individuali-
zación, manifiesten su interés de parti-
cipar en el remate, señalen correo
electrónico y número de contacto. Su-
bastador deberá pagar precio de adjudi-
cación mediante depósito judicial o
cupón de pago del Banco Estado, obte-
nido desde el Portal www.pjud.cl, en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil a contar de fecha re-
mate. Interesados deben tener activa
Clave Única del Estado para la suscrip-
ción de la correspondiente acta de re-
mate y contar con conexión a Internet
para participar. Conforme Ley 21.389,
no se admitirán a participar como pos-
tores a personas con inscripción vigente
en el Registro de Deudores de Pensiones
de Alimentos. Resto de bases y demás
antecedentes en sitio Web Poder Judi-
cial, causa Rol N° 151-2021, caratulada
‘Banco de Chile con Comercial Toro Ma-
zote’.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa First Aval S.A.G.R. Con Naviera
Otway Limitada, Huérfanos N° 1409,
piso 15, Santiago, el 16 de abril de 2026,
a las 13:00 horas, se subastará de ma-
nera presencial en dependencias del tri-
bunal, el bien correspondiente a Nave
mayor denominada ‘Río Frío’, Arqueo
Bruto ciento cincuenta y seis toneladas,
Eslora veintisiete coma treinta metros,
Manga siete coma treinta metros, Pun-
tal tres coma diecinueve metros. Ins-
crita a nombre de Servicios Acuicola
Laks Service Limitada bajo el número
tres mil ochenta y nueve, en el Registro
de Matricula de Naves Mayores de la
Dirección General del Territorio Marí-
timo y de Marina Mercante. El mínimo
para iniciar las posturas será la suma
de 1.100 Unidades de Fomento, al día
del remate. Precio pagadero dentro de
53 día hábil a la fecha de la subasta.
Cada postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, siendo carga de cada intere-
sado dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 6° del auto acor-
dado 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. Demás antecedentes en expe-
diente C-6849-2020 ‘First Aval S.A.G.R.
Con Naviera Otway Limitada’.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 15° piso rematará
el día 15 de abril de 2026, 13:30 horas, en
dependencias del tribunal, el departa-
mento número mil novecientos seis del
piso décimo noveno, del ‘Edificio Cen-
tral City’, con acceso principal por calle
Nataniel Cox número quinientos noventa
y nueve, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a Fojas 60990 Número 88638 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2023. Mínimo para posturas $ 28.976.088.-
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. Para par-
ticipar en la subasta postores deberán
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: Copia de
la cédula de identidad por ambos lados
de quien trae Vale Vista, Rut, número
de celular y correo electrónico, nombre
quien hace posturas, Rut, número de ce-
lular y correo electrónico, representante
de la empresa adjudicataria, si corres-
pondiera, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, nombre del Banco emi-
sor Vale Vista, monto Vale Vista y
nombre de la persona que retirará even-
tualmente el Vale Vista en caso de no
adjudicarse el inmueble. Demás bases y
antecedentes autos Rol N° C-4092-2025
caratulado ‘Banco de Chile con Leiva’.
Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL MELIPILLA,
Correa N° 490, 2° Piso, Melipilla: Rema-
tará, por videoconferencia, vía plata-
forma Zoom, enlace: https://zoom.us/j/
3350506705 el día 21 de abril de 2026, a
las 11:00 horas, acciones y derechos en
un retazo de terreno del resto del Lote
Agrícola Número diecinueve del predio
denominado ’Culiprán’, ubicado en la
Comuna de Melipilla, que corresponden
a los derechos de dominio del deman-
dado Guillermo Ignacio Reyes Ruiz en
el inmueble, que equivalen al cincuenta
por ciento y se encuentran inscritos a
fojas 124 N° 233 del Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Melipilla. Rol de
avalúo 2709-161 Comuna de Melipilla.
Mínimo posturas $ 7.225.742. Oferentes
interesados participar en la subasta, de-
berá consignar como garantía suficiente
el 10% del mínimo fijado, caución que
se verificará exclusivamente mediante
depósito en cuenta corriente del Tri-
bunal, el que debe ser efectuado a
través del cupón de pago del Banco Es-
tado obtenido desde la página del Poder
Judicial. Una vez efectuado el depósito
de la garantía, los postores interesados
deberán ingresar exclusivamente a
través del módulo establecido al efecto
en la Oficina Judicial Virtual, con una
anticipación de 72 horas anteriores al
día de la subasta, comprobante legible
de la rendición de la caución, individua-
lizándose en dicho módulo e indicando el
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico. El depósito en cues-
tión efectuado en la forma señalada
deber ser realizado con una anticipación
de 4 días hábiles anteriores al día de la
subasta, Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar en la subasta
y de incorporarse oportunamente a la
audiencia. Saldo precio consignar den-
tro de quinto hábil desde subasta.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Civil, Martínez con Reyes, Rol
C-216-2025. Jefe de Unidad.

EXTRACTO BASES DE REMATE.
Primer Juzgado Civil de Santiago, en
Huérfanos 1409, comuna de Santiago. De-
cretó remate para el día 9 de abril de
2026, a las 13:30 horas, en juicio ejecutivo
caratulado ‘’Capitalex SPA/ Osorio” Rol
C-7635-2025. Se rematará el inmueble ubi-
cado en calle La Opera N° 679, que cor-
responde al sitio número nueve, manzana
A del plano respectivo, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana, que des-
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linda: Norte, parcela ochenta y tres; Sur,
calle La Opera; Oriente, sitio diez; Po-
niente, sitio ocho. El inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 3389 número 5621 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2006, de propiedad del demandado Miguel
Ángel Osorio Trittin. El mínimo para la
subasta será la suma de $58.624.734. El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante la
autorización del cupón de pago que se en-
cuentra en la página del poder judicial
www.poderjudicial.cl. Cada postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tomar parte de la subasta deberán con-
stituir garantía por un equivalente a un
10% del mínimo, en vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado el día hábil anterior a la subasta
entre las 08:00 y las 14:00 horas. La su-
basta se llevará a efecto en forma pre-
sencial en dependencias del tribunal.
Bases de remate de fecha 20/08/2025 a fo-
lio 9 y demás antecedentes en autos Rol
C-7635-2025 del Primer Juzgado Civil de
Santiago.

LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento Antofagasta - calle oficina
San Gregorio N° 70, departamento 54 C,
Condominio Plaza Norte, comuna Anto-
fagasta - inscrito fojas 2619 vuelta, nú-
mero 3690 en el CBR de Antofagasta del
año 2020, Rol de avalúo 16280-246; mí-
nimo: 70.000.000.-, procedimiento de li-
quidación concursal Mycooll Paolo Que-
zada Maguida, del 1° Juzgado de Letras
de La Serena, Causa Rol C-2441-2025, Li-
quidador Juan Ignacio Bustamante Fra-
deman. Remate 23 abril de 2026, a las
13:00 horas, en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl - ga-
rantía 7.000.000.-, comisión 2% más IVA.
Marco Antonio Zarate Andrade, marti-
llero público, Rnm 780.

EXTRACTO ANTE EL 1° JUZGADO CI-
vil de Santiago, se rematará el día 11 de
mayo de 2026, 13:30 horas, de forma
presencial en dependencias del Tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
15, Santiago, la propiedad de la deman-
dada Elba Karen Solange Gajardo Sala-
zar, consistente en el departamento 303
del 3° piso, del Edificio H, con acceso
por calle Maipú N° 727, de la Primera
Etapa del ‘Condominio Bello Centro Es-
peranza’, de la comuna de Santiago. Se
incluyen los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en los bienes co-
munes y el terreno. Se encuentra actual-
mente inscrito a Fojas 76.342 número
115.322 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2013. Rol de Avalúo N°
203-286, Santiago. El mínimo para las
posturas será la cantidad de 1.784,20 UF
en su equivalente en pesos al día de la
subasta. Interesados deberán consignar
10% del mínimo para participar de la
subasta mediante vale vista endosable a
nombre del Tribunal, el cual deberá ser
entregado hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior al remate. Demás bases y
antecedentes, autos Rol C-11642-2017, ca-
ratulados ‘Banco de Chile con Gajardo’.
Ejecutivo. Secretario(a).

REMATE: ANTE PRIMER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 15°
Piso, el día 29 de Abril de 2026, a las
13:30 horas, se rematará de manera
presencial el inmueble correspondiente
al Departamento A1719 del piso 17, de la
Torre A, del ‘Edificio MdR 3550’, con ac-
ceso por calle Martínez de Rozas 3550,
Comuna de Quinta Normal, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado bajo el número 6435 y sus láminas
respectivas; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno;
inscrito a fojas 66.097 N° 92.485 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, año 2020. Mí-
nimo subasta será la suma de $
34.163.597.-. Cada postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para participar
en la subasta deberá constituir garantía
suficiente al menos por el 10% del pre-
cio mínimo a través de Vale Vista a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, siendo
carga de cada interesado dar estricto
cumplimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 6° del auto acordado 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema. Precio deberá
ser pagado dentro quinto día hábil en la
cuenta corriente del Tribunal. Para la
devolución y endoso de los vales vistas a
aquellos postores que participaron en la
subasta, dichos trámites se podrán rea-
lizar a contar del día hábil siguiente de
verificado el remate. El acta de remate
deberá firmarse personalmente el
mismo día de la subasta o a más tardar
al día siguiente hábil, sólo quedan ex-
ceptuados de dicha exigencia aquellos
participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. Bases y antece-
dentes en juicio ‘Banco Santander-Chile
con Fuenzalida’, Rol N° C-20.364-2023.
Secretaria.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409 piso
quince, expediente ‘Scotiabank Chile
Con Figueroa Espinoza, Ulises Nicolas’,
Rol: 9.505-2024. Desposeimiento ejecu-
tivo. Se rematará el 16 abril 2026 a las
13:15 horas, de manera presencial en
dependencias del tribunal, las siguientes
propiedades, que saldrán a remate una
a continuación de la otra: A) cincuenta
por ciento de la propiedad que corres-
ponde al sitio Número uno, del plano de
subdivisión de la propiedad de calle Pa-
saje Alférez Número mil novecientos
diecinueve, hoy signada con el número
cuatro mil novecientos quince por calle
Monja Alférez, comuna de San Miguel,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
5.433 N° 5.110 del año 2023 en el registro
de propiedad del Conservador De Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo: 3.105
unidades de fomento en su equivalente
en pesos moneda de curso legal al día
de la subasta, que corresponde a tasa-
ción pericial. B) cincuenta por ciento de
la propiedad ubicada en pasaje Lance-
ros del Rey Número cinco mil novecien-
tos cuarenta y seis, que corresponde al
sitio Número trescientos ocho del plano
respectivo, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
77.982 N° 113.883 del año 2022 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
1.539 unidades de fomento en su equiva-
lente en pesos moneda de curso legal al
día de la subasta que corresponde a ta-
sación pericial. Cada postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para partici-
par en la subasta deberá constituir ga-
rantía suficiente al menos por el 10%
del precio mínimo a través de vale vista
endosable a nombre del Primer Juzgado
Civil De Santiago, rol único tributario
N° 60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización. El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
vale vista a nombre del tribunal, depó-
sito en dinero efectivo en la cuenta del
tribunal del banco estado, transferencia
electrónica al tribunal o cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl. El acta
de remate deberá firmarse personal-
mente el mismo día de la subasta o a
más tardar al día siguiente hábil, solo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. Demás
bases y antecedentes causa Rol N°
C-9.505-2024. El secretario.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL DE CU-
ricó, subastará el día 14 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, los siguientes inmue-
bles y derechos de aprovechamiento de
aguas: (I) Inmueble correspondiente a
la Propiedad raíz agrícola ubicada en el
lugar denominado Tutuquén, de la co-
muna y Provincia de Curicó, que según
sus títulos consta de dos retazos de ter-
reno: 1) El primero tiene una superficie
aproximada de 22,5 hectáreas y que des-
linda: Norte, Luis Osorio Munita; Sur:
con camino público a Tutuquén;
Oriente: Félix Espinosa Moreno; y Po-
niente: Osvaldo Correa Fuenzalida, con
camino de por medio. 2) el segundo re-
tazo que tiene una casa de inquilino, con
una superficie aproximada de 1.320 me-
tros cuadrados; y los siguientes des-
lindes: Norte: En 22,00 metros con ca-
mino a Tutuquén; Sur: en 40,00 metros
con Sucesión de Don Alejandro Pérez
Grez; Oriente: en 40,00 metros con
Félix Espinosa Moreno, callejón de por
medio. El dominio a nombre de la parte
demandada Agrícola Smart SPA se en-
cuentra inscrito y vigente a fojas 4460
número 2570 del Registro de propiedad
del año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de Curicó. Rol de avalúo 513-22,
comuna de Curicó. Mínimo para la su-
basta $ 438.300.657 (II) Los Derechos de
aprovechamiento de aguas consistentes
en 22,7 acciones del Canal Tutuquén
Unido equivalente a un caudal de 45,4 li-
tros por segundo del Estero Quete
Quete, de ejercicio permanente y conti-
nuo. El dominio a nombre de la parte
demandada Agrícola Smart SPA se en-
cuentra inscrito y vigente a fojas 179
vuelta número 252 del Registro de pro-
piedad de aguas del año 2019 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Curicó. Mí-
nimo para la subasta $ 43.830.066. El re-
mate de autos se llevará a efecto bajo
modalidad de videoconferencia. Todo
postor interesado, deberá tener clave
única para la eventual suscripción del
Acta de Remate. Los postores partici-
pantes, deberán constituir la garantía
mediante vale vista a la orden del tri-
bunal, por el monto establecido en el es-
crito de bases de remate, el que deberá
entregarse presencialmente en el tri-
bunal, antes de las 12:00 horas del día
anterior a la subasta. La entrega del
link de acceso se realizará solo a los
postores cuyas cauciones haya sido vi-
sadas y catalogadas como suficientes
por el secretario del tribunal. La falta
de conectividad, imagen o audio por
parte del postor interesado no dará lu-
gar a la suspensión de la subasta. El tri-
bunal no admitirá a participar como
postores a las personas con inscripción
vigente en el registro en calidad de deu-
dores de alimentos. Demás bases y an-
tecedentes constan en los autos caratu-
lados ‘LAAD Americas S.A./Marchant’,
Rol C-3577-2024. Mario Enrique Riera
Navarro. Secretario (s).

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-2.090-2021, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 13 de abril de 2026 a las
12:50 horas , el departamento N° 1109
del décimo primer piso y la bodega N° 6
en conjunto con el estacionamiento N°
15, ambos del primer subterráneo, todos
de la Torre B, del condominio Edificio
Geocentro Marín II, con acceso princi-
pal por calle Angamos N° 317, comuna
de Santiago, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 33947, N° 51191, del Registro
Propiedad del año 2014, del Conservador
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
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turas $ 77.912.311. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
del Estado de Chile, con Villegas Ruiz,
Cristian Esteban’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-19.234-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el día 15 de abril
de 2026, a las 12:50 horas , la propiedad
ubicada en calle Antártica Chilena N°
2620, que corresponde al sitio o lote N° 2
de la manzana N, del Conjunto Habita-
cional ‘Portal del Valle II’, comuna de
Maipú, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 60313, N° 88129, del Registro de
Propiedad del año 2021, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas $ 82.043.303. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás antecedentes y bases en autos de
juicio caratulado ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Vargas Codoceo, Elías
Alejandro’. La Secretaria.

REMATE: ANTE 4° JUZGADO CIVIL
Santiago, por videoconferencia plata-
forma Zoom, día 23 junio 2026, 14:00 ho-
ras, se rematarán inmuebles consis-
tentes en departamento N° 702 séptimo
piso y bodega N° 26 primer subterráneo
‘Edificio Parque Hipódromo’, también
denominado ‘Edificio Independencia’ o
‘Proyecto Edificio Calle Independencia
N° 2264’, acceso Avenida Independencia
N° 2264, comuna Independencia, Región
Metropolitana. Dominio inscrito nombre
ejecutada Cecilia Andrea Prado Sepú-
lveda, fojas 42158 N° 60473 Registro Pro-
piedad año 2018 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Roles avalúo N°
3247-205 y 3247-350 comuna Independen-
cia. Mínimo posturas $ 33.060.117. Para
participar subasta, todo postor, excepto
ejecutante, deberá rendir garantía equi-
valente 10% mínimo, mediante vale
vista endosable orden 4° Juzgado Civil
Santiago, el que deberá entregarse ma-
terialmente dependencias tribunal,
Huérfanos 1409 piso 2, hasta 13:00 horas
día hábil inmediatamente anterior re-
mate. Interesados deberán enviar cor-
reo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, hasta 14:00 horas día hábil an-
terior subasta, copia digital vale vista y
cédula identidad participante remate,
indicando nombre completo, teléfono y
correo electrónico donde recibirán en-
lace acceso audiencia. Link videoconfe-
rencia será remitido sólo a quienes
cumplan entrega material vale vista y
envío correo indicado. Saldo precio re-
mate deberá pagarse contado dentro
quinto día hábil efectuado, mediante
consignación cuenta corriente tribunal.
Bases y antecedentes Oficina Judicial
Virtual, autos Rol C-10696-2024, caratula-
dos ‘Scotiabank Chile S.A. con Prado’.
Ejecutivo. Secretaria.

REMATE QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, ex-
pediente ‘Banco Santander-Chile con Oy-
harcabal’, Rol C-10.515-2024, ejecutivo. Se
rematará 16 de abril de 2026, a las 13:20
horas, inmueble correspondiente al esta-
cionamiento número cuatrocientos cua-
renta del tercer subterráneo y de la bo-
dega número ciento dieciocho del tercer
subterráneo, ambos de la torre B, de la
segunda etapa del proyecto ’Estoril
Cien’, con acceso por calle Estoril nú-
mero doscientos comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 3426
guion Ñ al 3426 guion ZB; y dueño
además de los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Sitio ciento seis A del
plano de fusión respectivo. El dominio
sobre dicho inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 34450 número 52233 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2013, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. mínimo: $ 30.140.578,
avalúo fiscal vigente primer semestre
año 2026. todo postor, con excepción de
la parte ejecutante, toda persona que de-
see participar en la subasta deberá ren-
dir caución que no podrá ser inferior al
10% del mínimo fijado para el remate a
través de vale vista endosable a nombre
del Quinto Juzgado Civil de Santiago, el
cual deberá ser entregado el día hábil
anterior a la subasta hasta las 14:00 ho-
ras. El acta se suscribirá el mismo día
de la subasta y para efectos de la firma
de ella por parte del adjudicatario, éste
deberá presentar un escrito a través de
su Oficina Judicial Virtual dentro de los
dos días siguientes hábiles al remate, ra-
tificándola. La subasta se llevará a efecto
mediante videoconferencia por la plata-
forma zoom, debiendo los postores e inte-
resados ingresar a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/4182380109?pw
d=cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdW
pOdz09, o a través de la ID 418 238 0109
Contraseña 453304 Correo institucional de
remates: jcsantiago5_remates@pjud.cl,
con una anticipación de 5 minutos previo
a la hora fijada. El plazo para pagar el
saldo del precio por parte del adjudicata-
rio, será dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate y deberá realizarlo
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, del Quinto Juzgado Civil de
Santiago, mediante cupón de pago del
Banco del Estado, siendo responsabilidad
del adjudicatario verificar que se efectúe
de forma oportuna y en la causa que cor-
responda. El plazo para extender la es-
critura será de 45 día hábiles contados
desde que quede ejecutoriada la resolu-
ción que así lo ordene y se aplicará asi-
mismo, al ejecutante en su caso. Secreta-
rio.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2°,
Santiago, el 21 de abril de 2026, a las
13:00 hrs. se subastará el inmueble ubi-
cado en calle Padre José Gregorio Mesa
N° 2712, del Conjunto Habitacional ‘Sol
de Miraflores, Tercera Etapa’, que cor-
responde al sitio Número setenta y seis,
manzana A, construido en el inmueble
formado por el lote A siete, proveniente
de la fusión de los Lotes A cinco, prove-
niente del Lote A, éste a su vez, prove-
niente de la fusión y subdivisión de pre-
dios de mayor extensión; y A dos, pro-
veniente exclusivamente del lote
número seis, que a su vez proviene de la
subdivisión de la parcela Número
veinte, de la ex Cooperativa Asignataria
Malloco Limitada de la comuna de
Peñaflor, Provincia de Talagante. La
propiedad se encuentra inscrita a
nombre de los ejecutados a fojas 1318
No 1738 en el Registro de Propiedad del
año 2017 del Conservador de Bienes
Raíces de Peñaflor. El mínimo para la
subasta será la suma de $ 71.786.546 Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por video conferencia, mediante la
plataforma Zoom Los interesados de-
berán tener clave única. El link de invi-
tación a la subasta https://zoom.us/j/
4182380109? pwd=cnR4SHlaRGY wY
mVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a través de
la ID 418 238 0109 Contraseña 453304 Cor-
reo inst i tucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán rendir caución del 10%, mediante
vale a la vista endosable a nombre del
tribunal, el que deberá ser presentado
materialmente el día hábil inmediata-
mente anterior al día del remate hasta
las 14.00 horas, debiendo además ingre-
sar copia legible de rendición de la cau-
ción en la causa a través de la Oficina
Judicial Virtual, indicando el rol de la
causa, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo, hasta las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, a fin de coordinar su
participación. Para enterar el saldo de
precio del remate, este debe ser consig-
nado dentro de quinto día en la cuenta
corriente del Tribunal. El plazo para pa-
gar el saldo del precio por parte del ad-
judicatario, será dentro de quinto da
hábil de efectuado el remate y deberá
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado, siendo res-
ponsabilidad del adjudicatario verificar
que se efectúe de forma oportuna y en
la causa que corresponda. El acta se
suscribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su Oficina
Judicial Virtual dentro de los dos días
siguientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la-
caución. Demás antecedentes en expe-
diente C-21403-2023, ‘Scotiabank Chile
con Loveluck’, Juicio Ejecutivo. Secre-
taria.

EXTRACTO REMATE: SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 2° piso, Santiago, se rematará el 15
de abril de 2026 a las 12:00 horas, medi-
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